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REPUBLICA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— “029 
DEL ECUADOR 

e - 1894 
RESOLUCION No. 16-CA-84- 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de septiembre de 198% se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Tercero Suplente del Cantón GCuayaquíl, abo- 
gado Virgilio Jarría Acunzo, por licencia de la Titular 
dectora Norma Plaza de Care Garcia, la escritura pública de 
constitución Simultánea de PESQUERA ACUESEMILLAS S.A. (ACUE- 

$ 

QUE el señor Fausto Alzamora de Mora, con el patrocinio 
del abogado Fausto García Ruiz, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado tres copias certificadas de la misma; 

QUE la Subsecretaría de Recursos Pesqueros, mediante 
oficio No. 840881-307-AJ del 26 de julio de 19384, emite in- 
forme favorable para la constitución de la compañía; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, signado con el No. 4.83% 
del 28 de septiembre de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-1308 dei 24 de óctubre de 1984, ha emitido informe 
favorable para ja continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dádo cumplimiento a los requisitos 
legaljea respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultánea 
de PESQUERA ACUESEMILLAS S.A. (ACUESEMILLAS) cen domieilío 
en Guayaquil, con un capital social de QUINIENTOS MIL SU- 
CRES dividido «n cien acciones de cinco mil sueres cada . 
una, de conformidad con los términos constantes de la re- 
ferida eseritura pública, con la siguiente modificación . 
estatutaria: en el Artículo Vigésimo, Suprimir el numeral 
Autve» 
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ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaría Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, teme nota al margen de la 
matriz de la escritura doxica que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución con la modificación constante en 
el Artículo Primero y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil inscriba, bajo el rubro "Registro 
de industriáles"”, la indicada escritura pública junto con la 
presente Resolución, con la modificación constante en el Ar- 
tículo Primero y eunpla eon las demás prescripciones con- 
tenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la ín- 
dicada escritura pública, Se publique por una vez, en une 
de los díarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 26 0CT. 1984 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Certificoz que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 21.654 a 21.659, Número 1.548 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industrialeg y anotada bajo el número 12.929 

del Repertorio.» Guayaquil, Anta 1 uno de Octubre de mil no 
    

        


